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Objetivo de la Regulación 

Regula la autorización, ejecución y supervisión de las labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de 

árboles, en las zonas urbanas del territorio del Estado de México. 

Fundamento jurídico para la expedición de la Regulación 

Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículo 7, Fracciones I y II de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Trámites y/o servicios previstos en la Regulación 



 

 
 

 Denuncias en materia ambiental 

 Talleres de concientización Ambiental 

 Solicitud para poda, derribo y/ trasplante de arbolado urbano 

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulación 

 Verificación sobre denuncia ambiental 

 Verificación de Visto bueno Ambiental 

 Verificación para poda, derribo y/o trasplante de arbolado urbano 

Fundamento jurídico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias 

Numeral 2 

Otras obligaciones regulatorias previstas en la Regulación 

No aplica 

Palabras clave para identificar la Regulación 

Árbol, poda, derribo, trasplante, arbolado urbano, compensación, follaje, dictamen 

¿La Regulación deja sin efectos a otra Regulación? 

No aplica 

Enlace a la Regulación publicada en el Medio de Difusión Oficial 

http://legismex.mty.itesm.mx/estados/ley-edm/EM-NT-NTEA-018-SeMAGEM-RS-2017.pdf 
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